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Factura: 001-002-000055868 20191701018D00250 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701018D00250 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) MAURO 

JOSE LOZA MONTERO portador(a) de CÉDULA 1705260816 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A TCS INVERSIONES CHILE LIMITADA en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO DE 

INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE DECLARA QUE SE ENCUENTRA DOMICILIADO EN 

LA CALLE FRANCISCO SALAZAR E10-61 Y CAMILO DESTRUGE, TELÉFONO 2902888 Y CORREO ELECTRÓNICO 

MAURO.LOZAOTCS.COM; QUIÉN ADEMÁS AUTORIZA LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE SU CERTIFICADO 

ELECTRÓNICO DE DATOS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 13 DE FEBRERO DEL 2019, (10:11). 

MAURO JOSE LOZA MONTERO 
CEDULA: 1705260816 

      Notaría 18 
Quito, D.M.    

  

¡TARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ TATASOLUTION CENTER S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE: 

A Notaría 18 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DÉ DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL |] 20 CARGO ECU” 
1703131647 17/02/2017 POZO CRESPO GONZALO XAVIER GERENTE GENERAL:             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION: [ TCS INVERSIONES CHILE LIMITADA 

  

  

  

MOTIVO DIRECCIÓN. [ curico 18 SANTIAGO CHILE 8] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ che ] 
  

SOCIEDAD REMISA: 

  

    
          3. DAT! DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE el NACIONALIDAD. DIRECCION DOMICILIARIA: [CORREO ELECTRONICO 

1703131647 POZO CRESPO GONZALO XAVIER CEDULA ECUADOR FRANCISCO SALAZAR IdousdebesQpabralaw com 

1705260816 LOZA MONTERO MAURO CEDULA ECUADOR A IdousdebesGpabralaw.com             

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

No IDENTIFICA: NOMBRE ¡enrieic | NACIONALIDAD | pomoiama | Tome | evscrronico | eoLsA 
E E E E A a 

11 ASE-Q-0008278 | TATA CONSULTANCY LIMITED | OTRO INDIA OEI EOOR: ol NS 

a asecsororss | JHETATA POWER COMPANY | ¿rgg A PoR Rouse. a 

112 ASE-Q-0010169 | TATA STEEL LIMITED OTRO INDIA A id sI 

113 ASE-Q-0010170 | TATA INDUSTRIES LIMITED — | OTRO INDIA EEE a sl 

114 as TO OTRO INDIA od si 

115 ASE-Q-0008279 | TATA SONS LIMITED OTRO INDIA A A 

2 A ri OTRO URUGUAY a Oia] no 

a coa | EA | RE] vu [ron E 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-157307 45E2.2018 FECHA DE EMISIÓN 2/12/19 10:47 At Página 1 

  

  
  

 



INTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 
' iz M) INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

FIRMA DEL SECRETAR ADM ISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE) pu Lo dos E _lo2ma Mon 
No, IDENTIFICACIÓN: [| 

       
  

LO        

  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-157307.451 1 5E2.20' 
FECHA DE EMISIÓN-2/12/19 10:47 AM Página:2



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR JA eicainy cobiacón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

   

Número único de identificación: 1705260816 

Y e 
Nombres del ciudadano: LOZA MONTERO MAURO JOSE Se 

3 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
MN Notaría I8 

Luito, D.M. 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTÁPRISCA GS" 

  

  Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUSTAMANTE VITERI ALEXANDRA MARISOL 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: LOZA JOSE BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTERO MERCEDES VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 

OS FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 194-197-62827 

a | ! | | | I | | | Lcdo. Vicente Taiano G. 
94-197-62827 A 4 e ss 44 A 

194-197-62827 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

        

  

  

  

  

  

        

      

    
 



  

  

  

CERTIFICADO D YyOTación 

  

     

     

O 

a Doy e que la(s) fotocopia(s) > artecedea ra 
de en SER foja(s) útilles), es (son) igual(es) al(los) 
mea) originales), exhibido(s) por el la) peticionari Ar 3 FEB 70 ionario(a). 

    a - Zapata Sil 
NOTARIA ora DÉCIMA OCTAVA DE QUITO Ha D ye 

019-333 
4705260816 

HÚMEBO. 
E 

LOZA MONTERO MAU
RO JOSE 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

= PICHINCHA se 
PROVINCIA SIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO, 
CANTÓN 

ZONA. 
e 

CUNBAYA 
PARROQUIA 

Notaría IS 
Quito, D-M- SR ee, 2 S 
70 pan 

   



  

PODER ESPECIAL. 

El señor Marcelo VWYurmann a nombre y en represantación de TOS INVERSIONES CHILE LIMITADA 
una compañía existente en Santiago de Chile (en adelante referida como "la Mandante”), otorga el 
siguiente poder general que se menciona en el texto a continuación. 

La Mandante concede a los señores Gonzalo Xavier Pozo, cédula de identidad uno siete cero tres uno tres 
uno seis cuatro siete y a don Mauro Loza, cédula de identidad uno siete cero cinco dos seis cero ocho uno 
seis, ambos de nacionalidad ecuatoriana (en adelante referidos como "el Mandatario"), residentes en la 
ciudad de Quito-Ecuador, el siguiente poder especial, 

En consecuencia, el Mandatario queda facultado por el presente poder para realizar en nombre de la 
Mandante lo siguiente: 

    

  

1) Comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir con las obligaciones 
tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. Dentro del juic 
comparecer por sí misma o por medio de Procurador Judicial con las facultades señaladas én 0 ia ES ; 
44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. S € e | 

q sy 
2) Representar a la Mandante en las Juntas Generales de Accionistas sean estas ¡Ordinarias “y/ 
Extraordinarias de la compañía ecuatoriana TATASOLUTION CENTER S.A en la cual la: Mandanie asa 18 

accionista y votar en las mismas de acuerdo a las instrucciones que se le imparta vo) Po D.M. 
» y 

    

3) Suscribir y presentar documentos y realizar los actos que fueran exigidos para que la aa En 4 
registre y actúe frente a la Superintendencia de Compañías de Ecuador je ETA 

  

4) Suscribir y presentar la documentación que fuera necesaria para registrarse o inscribirse en las oficinas 
o agencias públicas donde la Mandante deba hacerlo en virtud de su calidad de accionista de 
TATASOLUTION CENTER S.A. A estos efectos, podrán responder y levantar las observaciones que se 
realicen pudiendo inscribirse como representante de la sociedad mandante; 

5) Recibir intimaciones, citaciones, notificaciones, cartas, documentos públicos o privados en nombre y 
representación de la Mandante y siempre limitada a la calidad de la misma como accionista de 
TATASOLUTION CENTER S.A.; 

6) En general, realizar en su calidad de accionista de TATASOLUTION CENTER SA. y dentro del territorio 
Ecuatoriano, todos aquellos acios que sean propios de los accionistas según lo previsto por la ley y 

costumbre y que sean necesarios para la realización de los objetivos antes señalados. 

El Mandantario no será personalmente responsable de las obligaciones de la Mandante, conforme lo 

dispone el Art. 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

El presente poder se confiere por un año contado a partir desde la fecha de su otorgamiento y tendrá 

jurisdicción única y exclusivamente en toda la República del Ecuador. s 

Por TCS INVERSIONES CHILE LTDA 

    
Cargo: Apoderado 
Fecha: 24 de Enefaxde 2019 
Chile, Santiago ER E 

       Y NOTARIAL AL io 

  

  
 



En Santiago, hoy, autorizo la firma del anverso de don MARCELO JAN 
WURMANN EIBLISEY, C.LN” 9.150.242-9, por TCS INVERSIONES 
CHILE LIMITADA.- Santiago, enero 25 de 2019.-pfu 

  

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 
Ple en UA _ foja(s) útilles), es (son) igual(es) a la (s) 
opia(s) certificada(s), exhibida(s) por ella) peticionari es heee da (la) peticionario(a). 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 oclobre 1961) 

  CHILE 

  
El presente documento público / This public document / Le prósent acte public 

  2. Hasido firmado por CRISTIAN ANDRES DEL FIERRO RUEDLINGER 

has been signed dy / 
8 38 signé por 

3. Quien actúa en calidad de 
actingin Ihe capacity af/ 
agissart en qualilé de 

4. Revestido del sello - timbre; 
hears the seal - stamp al? 
est ssvétu du scenu - imbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  NOTARIO SUPLENTE 

  44” NOTARIA DE SANTIAGO PEDRO SADA AZAR 

  

  

    
  

    
  

    

5. En Santiago 6, El dia [25-01-2019 

at/á talle 

7. Por Jaime Andres Campos Sanhueza 

byipar 

8. Bajo el número EAC108218 

Ne 7005 WN" 

9. Sello - Timbre 10, Firma 
signatura seal -stamp fscezu - timbre 

laugh, 
É 

Esta apostta certilica Unicamente ta autenticidad de ta firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del-setlo o 
timbre del que el documento público sstó revestido. La aposiila no certifica el contonido del documento para el cual se expió. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conformo a la Ley N* 18.789, sobre Documentos Elecirónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma: y a la Ley N* 20,711, que Implementa en Chile la Convención de La Haya que Suptime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 

This apostile only cnttilies ihe signature ol ihs person vio has signed the public documen, and, uhere appropriate, the idaatiy of the seal or slap which ihe 
public document besrs. This apostile does not cartiiy the content of thó document for suhich it was issued. 
his document has bean signed electronicaly accortíng to Law N* 19.788, about Electranic Dozuments, Electronic Signature and Cerífication Servicas of that 
Signature; and lo Law N” 20.711, which implements in Chile Ihe Convention of Thé Hague Abotishing ihe Requirement of Legalisation for Foreign Pubtic 
Documents, 

Cette apostilla attesto uniquement Ja vóracitó de la signaturo, la qualté en faquets le signataire de Facte a agí et, le cas óchéanl, Fídontité du scesu ou irmbre dont 
cetacto public ast revitu. Cette apostlle no vería pos le contenu de l'actt pour fequel elle a útó imise. 
Le orésent document est mani dius signatura Alectranique conformément 4 ja toi n"19799 relativo aux actos éloctroniques. dla signature ólectronique et aux 
senvicas de cerflicalion de sigoature étectronique, ainsi qu la loi 120711 portant application au Chil de ta Convention de La Haye quí supprime Fobligation de 
légalisation des actes publics átrangers. 

      
  

  

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento ? Type of document 7 Type de document OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular y Holder) Tiviaire: MARCELO AN WURMANN KIBLISIOY 

Folio/seriefotro: SIN IDENTIFICACIÓN 
sere /olbor 
folía / série / autre 

Número de páginas: 2 
'rumber cf pages / quantité de pagos 

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 

obra(n) en UJavb> _ fojals) útiles), es (son) igual(es) al(los) 

documento(s) originales) pep or el (la) peticionariofa). 

1 FEB 201 
Quito,     

taría 18 
Quito, D.M. 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO 

    

  
 


